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FISCALIA DECIMA
SECCIONAL UNIDAD
DELEGADA ANTE
JUECES PENALES DEL
CIRCUITO SECCIONAL

Tutelas 04/07/2023
y ordena notificar, concediéndole el término de dos
días para remitir contestación.  (LR)

Auto que avoca conocimiento
05001220500020230012401 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
ALEXANDER MARIÑO
CADENA

CARLOS EDUARDO
VALENCIA GARCIA

Ordinario 04/07/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500120170067401 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
NORA ISABEL
ARBELAEZ ALZATE

CARLOS EDUARDO
VALENCIA GARCIA

Ordinario 04/07/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500120170067401 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
NORA ISABEL
ARBELAEZ ALZATE

EDUOrdinario 04/07/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500120180002701 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARIO ANTONIO
VERGARA LUNA

COLPENSIONESOrdinario 04/07/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500120190009101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARIA POLICARPA
FORONDA VALENCIA

ELECTRICAS DE
MEDELLIN
COMERCIAL S.A.S.

Ordinario 04/07/2023
AUTO ADMITE RECURSO Y/O CONSULTA Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120190073001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JOSE FERNANDO
LOPEZ BEDOYA

EUROETIKA LTDAOrdinario 04/07/2023
AUTO ADMITE RECURSO Y/O CONSULTA Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120200021301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
TANIA MARGARITA
COTUA FUENTES

FIDUAGRARIA S.A.  Y
OTRO

Ordinario 04/07/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500220150180501 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARTHA ELENA
RENDON HOYOS
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COLPENSIONESOrdinario 04/07/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500220180084001 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ROSAURA ARANGO
FRANCO

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 04/07/2023
AUTO ADMITE RECURSO Y/O CONSULTA Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500220220000201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
CLAUDIA ELENA DE
MARIA AUXILIADORA
DIAZ VILLEGAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 04/07/2023
Admite recurso de apelación. Corre traslado a las
partes para que presenten alegatos de conclusión
dentro del término de cinco días. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500220220011201 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
HERMINIA GUZMAN
SANCHEZ

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 04/07/2023
AUTO ADMITE RECURSO Y/O CONSULTA Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500220220032201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LIBARDO ARTURO
ESCOBAR GIRALDO

AFP COLFONDOS S.A.Ordinario 04/07/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500320180009401 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
LUZ MIRIAM PARRA

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 04/07/2023
AUTO ADMITE RECURSO Y/O CONSULTA Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320190002201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
IVAN DE JESUS
RODRIGUEZ
RODRIGUEZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 04/07/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término común de cinco (5) días hábiles
formulen por escrito sus alegatos de conclusión,
término que comenzará a correr desde la notificación
de la presente providencia.

Auto Traslado
05001310500320190049002 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MACELINO PASCUA
BERNAL

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 04/07/2023
Admite recurso de apelación. Avoca grado
jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones.
Corre traslado a las partes para que presenten
alegatos de conclusión dentro del término de cinco
días. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320210010901 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARIA ALIX
ECHAVARRIA
RESTREPO

PROTECCIONOrdinario 04/07/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles.

Auto Traslado
05001310500320210011401 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
DIANA MARIA
CARVALHO
BALCAZAR
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COLPENSIONESOrdinario 04/07/2023 1
nterpuesto por la Colpensiones E.I.C.E., y el grado
jurisdiccional de consulta en favor de la misma
entidad. Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para que presenten por
escrito sus alegatos de conclusión, en los términos
previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420190023901 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
ANA LUCELLY
OLARTE MONTOYA

CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO

Ordinario 04/07/2023
ADMITE APELACION Y CONSULTA. CORRE
TRASLADO COMUN A LAS PARTES PARA
QUE PRESENTEN ALEGATOS DE
CONCLUSION

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420190059301 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARIA CANO CANO

AFP PORVENIR S.A.Ordinario 04/07/2023
Admite recurso de apelación. Avoca grado
jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones.
Corre traslado a las partes para que presenten
alegatos de conclusión dentro del término de cinco
días. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420200008501 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LUZ ESTELA OSORIO
HERNANDEZ

PORVENIROrdinario 04/07/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término común de cinco (5) días hábiles
formulen por escrito sus alegatos de conclusión,
término que comenzará a correr desde la notificación
de la presente providencia. 

Auto Traslado
05001310500420220052101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
DIANA LUCIA
ACOSTA RIVERA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 04/07/2023
AUTO ADMITE RECURSO Y/O CONSULTA Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500520220028301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUCELLY MEJIA
BUILES

COLPENSIONESOrdinario 04/07/2023
Auto reconoce personería

05001310500620180057001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

AMANDA DE JESUS
FORONDA ALVAREZ
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PORVENIROrdinario 04/07/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
LUIS JAVIER VÉLEZ RESTREPO, respecto de la
sentencia que en primera instancia se profirió el 26
de junio de 2023, por el Juzgado Sexto Laboral del
Circuito de Medellín.

Se ordena correr traslado a las partes para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles
formulen por escrito sus alegatos de conclusión,
término que comenzará a correr desde la notificación
de la presente providencia, inicialmente para la(s)
parte(s) apelante(s), por cinco (5) días
hábiles, y posteriormente para la(s) parte(s) no
apelante(s), por cinco (5) días hábiles

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500620190048801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
LUIS JAVIER VELEZ
RESTREPO

AFP PROTECCION S.A.Ordinario 04/07/2023
Admite recurso de apelación. Corre traslado a las
partes para que presenten alegatos de conclusión
dentro del término de cinco días. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500620210003601 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ANGELA MARIA
RESTREPO YEPES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 04/07/2023
Avoca grado jurisdiccional de consulta a favor de
Colpensiones. Corre traslado a las partes para que
presenten alegatos de conclusión dentro del término
de cinco días. 

Auto admitiendo Consulta
05001310500720220006801 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JUAN FERNANDO
MEJIA ESCOBAR

COLABORAMOS SALUD
COOPERATIVA DE
TRABAJO ASOCIADO
EN LIQUIDACION

Ordinario 04/07/2023 1
en favor de Constanza María Bastidas Brand.
Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a todas las partes para que presenten
por escrito sus alegatos, en el término común de
cinco (5) días hábiles.

Auto admitiendo Consulta
05001310500820160072701 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
CONSTANZA MARIA
BASTIDAS BRAND

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 04/07/2023 1
interpuesto por Susana Higuera Jaramillo, y el

grado jurisdiccional de consulta en favor de
Colpensiones E.I.C.E. Ejecutoriada esta providencia,
se CORRE TRASLADO a las partes para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión, en
los términos previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820180000702 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
SUSANA JARAMILLO
ARANGO

PROTECCIONOrdinario 04/07/2023 1
interpuesto por Martha Cecilia Castro Ramos.
Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para presenten por escrito
sus alegatos de conclusión, en los términos previstos
en la Ley 2213 de 2023.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820200012401 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MARTHA CECILIA
CASTRO RAMOS
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 04/07/2023
AUTO ADMITE RECURSO Y/O CONSULTA Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820220012401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUIS ALBERTO
ESCOBAR ZAPATA

COLPENSIONESOrdinario 04/07/2023
Corrige de oficio sentencia del 30 de junio de 2023
(Ver auto). LMG

Auto que corrige sentencia
05001310500920190025701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JULIO CESAR FRANCO
FERNANDEZ

CONSTRUCCIONES Y
REFORMAS ISAZA SAS

Ordinario 04/07/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310500920210016901 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
OSCAR DARIO
TORRES LOPEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 04/07/2023
AUTO ADMITE RECURSO Y/O CONSULTA Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500920210018701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUZ DARY VELEZ
GONZALEZ Y/O

INGENIEROS CIVILES
ASOCIADOS DE
MÉXICO S.A.S. - ICA DE
MÉXICO

Ordinario 04/07/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501020150174601 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
HERNANDO DE JESÚS
MURILLO RINCON

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 04/07/2023
AUTO ADMITE RECURSO Y/O CONSULTA Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020190052401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
TERESA ITALIA
GRAJALES DE ORTIZ

COLFONDOS
S.A.PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 04/07/2023
AUTO ADMITE RECURSO Y/O CONSULTA Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020220021101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
HAYDEE BERMEO
DUQUE
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UNIDAD
ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES

Ejecutivo 04/07/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o la consulta.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado común
a las partes por el término de 5 días para que si a
bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia (artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022), alegaciones que se deberán
dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501120170087401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA ALEJANDRA
COLORADO
MONTOYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 04/07/2023
AUTO ADMITE RECURSO Y/O CONSULTA Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501120180064401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GLORIA ARBOLEDA
MORALES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 04/07/2023
ADMITE APELACION Y CONSULTA. CORRE
TRASLADO COMUN A LAS PARTES PARA
QUE PRESENTEN ALEGATOS DE
CONCLUSION.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120190022701 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
TITO LIBARDO
GONZALEZ ALFONSO

COLPENSIONESOrdinario 04/07/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501220160018902 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARIELA DEL
SOCORRO BORJA DE
GALLO

POSITIVA COMPAÑIA
DE SEGUROS

Ordinario 04/07/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501320140101802 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
DORALBA DEL
SOCORRO RESTREPO
ARROYAVE

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 04/07/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o la consulta.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado común
a las partes por el término de 5 días para que si a
bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia (artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022), alegaciones que se deberán
dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501320190038701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUCIA DE JESUS
SEPULVEDA PINEDA
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XM COMPAÑÍA DE
EXPERTOS EN
MERCADOS SAE SP

Ordinario 04/07/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310501320210007902 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARY SOL PELAEZ
PATIÑO

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 04/07/2023
AUTO ADMITE RECURSO Y/O CONSULTA Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501320220034201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JOHN JAIRO
ARISTIZABAL
RAMIREZ Y/O

PORVENIROrdinario 04/07/2023
ADMITIR CONSULTA Y APELACION. CORRER
TRASLADO A LAS PARTES PARA QUE
PRESENTEN SUS ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN

Auto admitiendo Consulta
05001310501320220034801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
WILLIAM DE JESUS
PALACIO ARIAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 04/07/2023
Admite recurso de apelación. Avoca grado
jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones.
Corre traslado a las partes para que presenten
alegatos de conclusión dentro del término de cinco
días. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501320220037601 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARIA OFELIA RUA
DE BEDOYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 04/07/2023
Corrige sentencia del 31 de marzo de 2023. (Ver
auto)

Auto que corrige sentencia
05001310501420150177601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
PEDRO CLAVER
ZULUAGA RAMIREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 04/07/2023
ADMITE APELACION Y CONSULTA. CORRE
TRASLADO COMUN A LAS PARTES PARA
PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420210011801 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LILIANA PATRICIA
DEL CASTILLO
GALINDO

CARLOS MARIO
CATAÑO

Ordinario 04/07/2023
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501520210025401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIBEL MAZO
HENAO

COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y
CESANTIAS S.A.

Ordinario 04/07/2023
AUTO ADMITE RECURSO Y/O CONSULTA Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520220020801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUIS ALFONSO
SALCEDO BARRIOS

COLPENSIONESOrdinario 04/07/2023
Admite recurso de apelación. Corre traslado a las
partes para que presenten alegatos de conclusión
dentro del término de cinco días. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520220022402 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
CARLOS ENRIQUE
RODRIGUEZ CORTES
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INGENIROS
ASOSCIADOS SA

Ordinario 04/07/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
CLAUDIO ANTONIO IBARGÜEN y MANUEL
CELESTINO ASPRILLA, respecto del auto que en
primera instancia se profirió el 30 de mayo de 2023,
por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de
Medellín. Se ordena correr traslado a las partes para
que dentro del término común de cinco (5) días
hábiles formulen por escrito sus alegatos de
conclusión, término que comenzará a correr desde la
notificación de la presente providencia. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620190037401 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CLAUDIO ANTONIO
IBARGUEN

AFP PROTECCION SAOrdinario 04/07/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501720200001801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
SONIA ESTRELLA
RESTREPO RESTREPO

COLPENSIONESOrdinario 04/07/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501720200024101 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
WILLYAM DE JESUS
MARIN CARMONA

HOSPIMEDICOS
MEDELLIN S.A.

Ordinario 04/07/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501720210002101 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
OSCAR IVAN DAZA
BUENO

PORVENIR S.A.Ordinario 04/07/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501720210007701 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARIA AMANDA
MORALES
TANGARIFE

COLPENSIONESOrdinario 04/07/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles
.

Auto Traslado
05001310501720220047401 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ISABEL CRISTINA
ALZATE HERNANDEZ

COLPENSIONESOrdinario 04/07/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501820160030301 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LUZ DARYS GIRALDO
DE RESTREPO

COLPENSIONESOrdinario 04/07/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501820160109601 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LUIS CARLOS PINO
BALVIN
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PORVENIROrdinario 04/07/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles.

Auto Traslado
05001310501820210005301 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JOSE ANCIZAR
ORTEGA RENDON

COLFONDOS S.AOrdinario 04/07/2023
Admite recurso de apelación. Avoca grado
jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones.
Corre traslado a las partes para que presenten
alegatos de conclusión dentro del término de cinco
días. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820210013702 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ARMANDO MENDOZA
MONTAÑA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 04/07/2023
ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE PARA SU
RECONSTRUCCION YA QUE NO QUEDÓ
GRABADA EN FORMA COMPLETA LA
AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO

Auto que ordena devolver el expediente
05001310501920160130302 ORLANDO GALLO ISAZAGERARDO MORENO

SOLANO

COLEGIO NUESTRA
SEÑORA DE LA DIVINA
PROVIDENCIA

Ordinario 04/07/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término común de cinco (5) días hábiles
formulen por escrito sus alegatos de conclusión,
término que comenzará a correr desde la notificación
de la presente providencia.

Auto Traslado
05001310501920170052003 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CARLOS ARTURO
CORREA GONZALEZ

COLPENSIONESOrdinario 04/07/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles.

Auto Traslado
05001310501920200038401 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
RUBIELA DE LAS
MISERICORDIAS
SOTO HERRERA

LLAMADO EN
GARANTIA: CHUBB
SEGUROS COLOMBIA
S.A.

Ordinario 04/07/2023
AUTO ADMITE RECURSO Y/O CONSULTA Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920210034001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
CARLOS MARIOA
ARISTIZABAL
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VALLES Y MONTAÑAS
DEL SUR S A S

Ordinario 04/07/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término común de cinco (5) días hábiles
formulen por escrito sus alegatos de conclusión,
término que comenzará a correr desde la notificación
de la presente providencia.

Auto Traslado
05001310501920210048801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
DIEGO ALEJANDRO
GARCIA

PROTECCION S.A.Ordinario 04/07/2023
AUTO DEL 30 DE JUNIO DE 2023 / DECRETAR
LA NULIDAD DE LA SENTENCIA

Auto decreta nulidad
05001310501920220014201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
SOR ANGELA
MONTOYA ROJO

PORVENIR SAOrdinario 04/07/2023
Auto reconoce personería

05001310502020170072601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

EDWIN EMILIO
RENDON GUZMAN

COLPENSIONESOrdinario 04/07/2023
Por improcedente. AD
Auto que niega aclaración de sentencia

05001310502120160047901 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

CESAR JOSE
MAESTRE CRESPO

COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 04/07/2023
AUTO ADMITE RECURSO Y/O CONSULTA Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120200038001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
AMPARO DEL
SOCORRO TAMAYO
ALVAREZ

PROTECCION SAOrdinario 04/07/2023
Auto reconoce personería

05001310502120220014601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CARLOS JAIME MEJIA
RESTREPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 04/07/2023
ADMITE APELACION Y CONSULTA. CORRE
TRASLADO COMUN A LAS PARTES PARA
PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220190033701 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
GLORIA LUZ
GONZALEZ
JARAMILLO

COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 04/07/2023
AUTO ADMITE RECURSO Y/O CONSULTA Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502220190036701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUZ MAGNOLIA
MONTOYA ORTEGA

PROTECCIONOrdinario 04/07/2023
Se ADMITE el Grado Jurisdiccional de Consulta en
favor de esta última entidad oficial, respecto de la
sentencia que en primera instancia se profirió el 22
de junio de 2023, por el Juzgado Veintidós Laboral
del Circuito de Medellín. Se ordena correr traslado a
las partes para que dentro del término común de
cinco (5) días hábiles formulen por escrito sus
alegatos de conclusión, término que comenzará a
correr desde la notificación
de la presente providencia. 

Auto admitiendo Consulta
05001310502220190061101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARIA CARMENZA
CASTRO RAMIREZ
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AFP PROTECCION S.A.Ordinario 04/07/2023
Admite recurso de apelación. Corre traslado a las
partes para que presenten alegatos de conclusión
dentro del término de cinco días. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502220190072001 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JORGE HERNAN
ARISTIZABAL MESA

PORVENIROrdinario 04/07/2023 1
interpuesto por la AFP Porvenir S.A., y el grado
jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones
E.I.C.E. Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para que presenten por
escrito sus alegatos de conclusión, en los términos
previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502220190076201 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
OSCAR JIMENEZ
CADAVID

PROTECCIONOrdinario 04/07/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término común de cinco (5) días hábiles
formulen por escrito sus alegatos de conclusión,
término que comenzará a correr desde la notificación
de la presente providencia. 

Auto Traslado
05001310502220200023601 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ANTONIO LEON
ZULAICA TOBON

UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y
PARAFISCALES

Ordinario 04/07/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310502320170048101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CLAUDIA PATRICIA
CHALARCA SANCHEZ

EFICACIA SAOrdinario 04/07/2023
Auto reconoce personería

05001310502320190029302 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CLAUDIA CECILIA
MENESES AGUDELO

PROTECCION S.A.Ordinario 04/07/2023
ADMITE APELACION. CORRE TRASLADO
COMUN A LAS PARTES PARA PRESENTAR
ALEGATOS DE CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190074601 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MANUEL ANTONIO
UNIGARRO
GUTIERREZ

PORVENIROrdinario 04/07/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles.

Auto Traslado
05001310502320190119501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CLAUDIA ELENA
ORTEGA ORTEGA
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COLPENSIONESOrdinario 04/07/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles.

Auto Traslado
05001310502420210051101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ILDEFONSO
QUINTERO GOMEZ

A. F. P. PORVENIR S.AOrdinario 04/07/2023
AUTO ADMITE RECURSO Y/O CONSULTA Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502420220005401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JUAN ANDRES
CARRION RENDON

JOSE DARIO GUEVARA
OSORIO

Ejecutivo 04/07/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término común de cinco (5) días hábiles
formulen por escrito sus alegatos de conclusión,
término que comenzará a correr desde la notificación
de la presente providencia. 

Auto Traslado
05001310502420220025001 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CLARA VICTORIA
MARTINEZ
ARREDONDO

PORVENIROrdinario 04/07/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310502520210007101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARIA ALEXANDRA
OSORIO GOMEZ

COLPENSIONESOrdinario 04/07/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310502520210017901 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
BLANCA ELVIA
GIRALDO CARDONA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 04/07/2023
AUTO ADMITE RECURSO Y/O CONSULTA Y
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502520210039702 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
TERESITA DE JESUS
CASTAÑO VALLEJO
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 04/07/2023
Admite recurso de apelación. Avoca grado
jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones.
Corre traslado a las partes para que presenten
alegatos de conclusión dentro del término de cinco
días. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502520220020601 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARISOL OROZCO
VANEGAS

CONASFALTOS S.A. EN
PROCESO DE
REORGANIZACION

Ordinario 04/07/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o la consulta.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado común
a las partes por el término de 5 días para que si a
bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia (artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022), alegaciones que se deberán
dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05088310500220220037901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
EDGAR DE JESÚS
PEÑA UPEGUI

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 04/07/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o la consulta.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado común
a las partes por el término de 5 días para que si a
bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia (artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022), alegaciones que se deberán
dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05088310500220230010201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GILBERTO ANTONIO
TOBON GONZALEZ

COMPAÑÍA
COLOMBIANA DE
CERÁMICA S.A.S. -
COLCERÁMICA

Ordinario 04/07/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05266310500120180036201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
EFREN DE JESUS
RESTREPO OBANDO

CERVECERÍA UNIÓN
S.A.

Ordinario 04/07/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05360310500120200015701 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CARLOS ALBERTO
RUIZ PARRA
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SECRETARIO (A)

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS
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